
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaria Municipal 

EX.ND 541. , ffISTOS: Lo dispuesto por el Decreto Ley N03.063 de 1979, Ley de Rentas 
Municipales; y teniendo presente Las facultades que otorgan los artículos 5 letra d), 12 y 63 
letra i) de la Ley N018.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERADO: 1.- El Memorándum N04.500 de 4 de Marzo de 2010, de la Directora de 
Administración y Finanzas. - 

DECRETO: 
1 4  

a  MAR^ NELLY GRAU ARAUJO, RUT.N ta suma de 
ceso por concepto de Permiso de C i r c u l a m o n d i e n t e  al 

año 2010, del vehículo placa [inica por haberse resciliado la compraventa.- 

2.- La Tesorería Municipal deberá compensar con otros valores que se deban enterar en la 
Tesorería General de la República, la devolución de lo pagado por concepto de aporte a l  
Fondo Común Municipal ($128.792. - )  

3.- El gasto se imputará de la siguiente manera: 

Cuenta: 21 .M.9I 3 
Subprograma: O1 
Centro' de Reiultado: 07.04.01 

Anótese, comuníquese y archívese. 

CRISTIAN LABBÉ GALILEA 
Alcalde I 

- Interesado L 

- Dirección de Administración y Finanzas 
- DirecciiSn de Tránsito 
- Dirección de Control 
- Archivo 
- Decreto en Trámite 1 


